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les para el Personal Ferroviario; 
solicitud al Poder Ejecutivo (453-D.-
88). (Pág. 1203.) 

66. Del señor diputado Bello: restitución 
del nombre de Adolfo Alsina al puen-
te que une la ciudad de Buenos Aires 
con el partido de Lanús, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (458-D.-88). (Pág. 1203.) 

67. Del señor diputado Romero (C. A.): 
rechazo de las expresiones del emba-
jador de los Estados Unidos en nues-
tro país, mediante las que sugiere 
declarar el cese de hostilidades con 
Gran Bretaña por las acciones bélicas 
llevadas a cabo en el Atlántico Sur 
(465-D.-88.) (Pág. 1203.) 

68. Del señor diputado Rosales: subsidio 
a la Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales para la realización del III 
Simposio Iberoamericano sobre Am-
biente y Municipio, a realizarse en 
San Martín, provincia del Neuquén; 
solicitud al Poder Ejecutivo (471-D.-
88) . (Pág. 1204.) 

69. Del señor diputado Auyero y otros: 
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provincias de Córdoba, Río Negro, 
Corrientes, territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires de 
efectuar descuentos de haberes a do-
centes que tomaron medidas de fuer-
za; solicitud al Poder Ejecutivo (506-
D.-88). (Pág. 1205.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1205.) 

C. Asistencia a las reuniones de comisiones. (Pá-
gina 1207.) 

—En Buenos Aires, a los dieciocho días del 
mes de mayo de 1988, a la hora 12 y 55: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
informa a la Honorable Cámara que hay 91 se-
ñores diputados presentes en el recinto y 190 
en la casa. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Hago indicación de que se 

continúe llamando por media hora más. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se continuará lla-
mando por media hora más. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo indicado por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

—Se continúa llamando. 
—A la hora 15 y 43: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la presencia 
de 129 señores diputados queda abierta la se-
sión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Córdoba don Roberto Llorens a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor di-
putado don Roberto Llorens procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

AUTORIZACIONES A LA PRESIDENCIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Atento a lo dis-
puesto por el artículo 152 del reglamento, la 
Presidencia solicita autorización a la Honora-
ble Cámara para girar directamente los asuntos 
entrados a las respectivas comisiones y para 
efectuar las comunicaciones de estilo al Hono-
rable Senado y al Poder Ejecutivo. 

Si hay asentimiento, la Presidencia quedará 
autorizada durante el presente período legisla-
tivo para cumplir los trámites mencionados. 

—Asentimiento. 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados número 56, correspondien-
te al período legislativo de 1987, y números 1, 
2, 3, 4 y 5 del presente período ordinario, que 
obran en poder de los señores diputados. 

A efectos de que pueda reiterarse el proce-
dimiento aplicado en oportunidades anteriores, 
la Presidencia solicita autorización a la Hono-
rable Cámara para que en las sesiones del pre-
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respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Articulo I o — Autorízase a los ciudadanos argentinos 

que se citan a continuación para aceptar y usar las 
condecoraciones que en cada caso se mencionan: 

Ale'andro Javier Di Telia de Urrutia, la condeco-
ración Cruz del Mérito Naval de Segunda Clase con 
Distintivo Blanco, otorgada por el Reino de España. 

José María Maurizio, la condecoración Medalla de 
las Naciones Unidas, otorgada por la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 

Rubén Santiago Santillán, la condecoración Orden 
del Mérito Naval en el grado de Gran Oficial, otor-
gada por la Repúb'ica Federativa del Brasil. 

Art. 2 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — 
Carlos M. A. Mosca. — Juan F. Armag-
nague. — Oscar E. Alende. — Melchor R. 
Cruchaga. — Marcos A. D¡ Caprio. — 
Mario A. Gerarduzzi. — Roberto O. Iri-
goyen. — Alberto A. Natale. — Rodolfo 
M. Tárente. — René Pérez. — Julio C. A. 
Romano Norri. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
Los presentantes, previo cumplimiento con lo dispues-

to por el decreto 5 . 0 8 4 / 4 8 , formulan su solicitud en 
virtud de lo que surge del artículo 8 o de la ley 3 4 6 , 
en el sentido q u e no podrán ejercer en la República 
los derechos políticos quienes hayan aceptado empleos 
u honores de gobiernos extranjeros sin autorización del 
Congreso. 

Teniendo en cuenta que las condecoraciones cuyas 
autorizaciones para ser aceptadas se conceden por in-
termedio de la presente ley, no crean derechos ni 
generan obligaciones para los beneficiarios que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina, esta comisión aconseja la sanción de este 
proyecto de ley. 

Melchor R. Cruchaga. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resul ta afirmativa. 

— E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

31 

P E N S I O N E S G R A C I A B L E S A E X C O M B A T I E N T E S 
D E L T E A T R O D E O P E R A C I O N E S 

D E L A T L A N T I C O S U R 
(Orden del Día N? 2 1 3 ) 

i Dictamen de comisión 1 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social — e s p e -
. c ial izada— ha considerado el mensaje 3 7 5 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo por el cual se acuerdan 
pensiones graciables vitalicias a excombatientes del 
Teatro de Operaciones del Atlántico Sur; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 5 de abril de 1 9 8 8 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. Del Río. — Jorge 

' E . Young. — Isidro R. Bakírdpan. — 
Eduardo H. Budino. — Augusto Cangia-
no. — Federico Clèrici. — Armando L. 
Gay. — José I. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer. — Roberto Llorens. — Luis A. 
Parra. — Tomás C. Pera Ocampo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia, cuyo monto mensual será equivalente a un ( 1 ) 
haber mínimo de jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen nacional de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 
a los ciudadanos argentinos que sufrieron incapacidades 
permanentes con motivo de las acciones bélicas en el 
Teatro de Operaciones del Atlántico Sur y que se men-
cionan en planilla anex'o I a la presente ley. 

Art. 29 — El beneficio previsto en el artículo anterior 
será incompatible con cualquier otro de carácter previ-
síonal acordado como consecuencia de las mismas cau-
sales que originan la presente ley. 

Art. 39 — E l gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se hará de "Rentas generales", con imputación 
a la misma, hasta tanto sea incluido en el presupuesto 
general de la Nación y el organismo pagador será el 
Ministerio de Defensa (Instituto de Ayuda Financiera 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares) . 

Art . 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Idéler S. Tonetti. — José H. Jaunarena. — 
Juan V. Sourrouüle. — Mario S. Bro-
dersohn. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á - 1 Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Pre-
gina 510 . ) supuesto y Hacienda (articulo 8 4 del reglamento) . 
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A N E X O I A L A L E Y 

Nómina de beneficiarios 

Nombre y apellido D.N.I. N9 

Félix Antonio Alegre 1 6 . 4 1 7 . 9 6 0 
Miguel L e a n d r o Allario 1 6 . 1 7 1 . 0 4 9 
Alberto Manuel Ballmí 1 6 . 1 4 1 . 5 8 3 
Héctor Enrique Brunner 1 4 . 9 2 1 . 3 6 6 
Florencio Vidal Campos 1 6 . 1 1 4 . 9 0 8 
Carlos Walter Carrizo 1 6 . 3 5 1 . 1 7 8 
Sergio Juan Delgado 1 4 . 2 0 7 . 2 1 1 
Juan Carlos Díaz 1 6 . 5 4 0 . 3 8 6 
L u c i o Esteban D í a z 1 6 . 7 8 3 . 6 6 3 
Juan Ramón Espíndola 1 6 . 2 0 2 . 1 5 6 
Francisco Manuel García 1 6 . 2 3 1 . 4 4 1 
José de Jesús González 1 4 . 6 6 7 . 2 0 5 
Juan Inocencio Guerrera 1 6 . 4 4 0 . 3 9 4 . 
Jorge Luis Hernández 1 6 . 1 1 6 . 4 2 9 I 
Nemesio Jerez 1 6 . 4 7 7 . 7 8 4 
Ramón Darío M e z a 1 4 . 7 1 6 . 2 8 3 
Juan Carlos P a l m a 1 4 . 9 7 3 . 8 2 5 ¡ 
H u g o Roberto Peralta 1 4 . 6 3 5 . 9 8 2 
Oscar Alberto P o n c e 1 6 . 4 0 8 . 9 1 5 
E d u a r d o Rodríguez 1 6 . 0 0 6 . 6 1 7 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social lia con-
siderado el mensaje y proyecto de ley mediante el cual 
se acuevdin pensiones graciables vitalicias a excomba-
tientes del T e a t r o de Operaciones del Atlántico Sur. 

L a comisión coincide en un todo y adhiere a los fun-
damentos manifestados en el mensaje y proyecto, y 
los hace suyos en la creencia de que no es necesario 
abundar en más detalles. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 1 5 de marzo de 1988 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a acordar pensiones graciables vitali-
cias a excombatientes del T e a t r o de Operaciones del 
Atlántico Sur. 

Por ley 2 3 . 0 1 7 se otorgó una pensión graciable vita-
licia a veinticinco ( 2 5 ) ciudadanos argentinos que ha-
bían sufrido una incapacidad permanente entre el cua-
renta ( 4 0 ) y sesenta y cinco ( 6 5 ) por ciento c o m o con-
secuencia de su intervención en las acciones bélicas de-
sarrolladas en las islas Malvinas. 

Dichos grados de incapacidad no se encuentran cu-
biertos por beneficios previsionales permanentes deriva-
dos de la ley 1 9 . 1 0 1 , y en la actualidad subsisten casos 
de ex combatientes q u e se encuentran en igual sitúa- | 
ción y q u e por razones de equidad deberían ser objeto i 
de idéntica medida de amparo . | 

Los beneficios que se proponen extender por este 
| proyecto de ley están previstos en el artículo 2? de la 

ley 13 .337 , y se otorgaría en las mismas condiciones que 
ios oportunamente concedidos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3 7 5 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Idclcr S. Tonelli. — José H. Jaunarena. — 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Broder-
sohn. 

Sr. Presidente (Puglíese). — Dictamen sin di-
clencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resul ta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
. en particular el artículo I o . 
J Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— S i n observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 2? y 3 ' . 

— E l artículo 41? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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C O M I S I O N B I C A M E R A L PARA E L E S T U D I O 
Y A N A L I S I S D E L A S C O N C L U S I O N E S 

D E L C O N G R E S O P E D A G O G I C O N A C I O N A L 

(Orden del Día N ? 2 1 4 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámaro: 
L a Comisión de Educación ha considerado el pro-

vecto de ley de los señores diputados Dumón y otros, 
sobre la creación de una comisión bicaiv.eral para el 
estudio y análisis de las conclusiones del Congreso Pe-
dagógico Nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1 9 8 8 . 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Luis O. 
Abdala. — Carlos A. Auyero. — Orosia 
I. Botella. — Matilde Fernández de Qua-
rtacino. — Ramón F. Giménez. — Ruth 
Monjardín de Masci. — René Pérez. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Carlos M. Valerga. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 1 0 . ) 
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